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Para la composición del precio se tomarán los componentes de
igual uso y destino que se le vaya a dar al producto.

b) Los productos envasados se incrementarán en el canon de
factoría y bidonaje, manipulación, entrega y valor de envases que
se utilice.

Quinto.-Los buques de bandera naci~nal po~rán aprovisionarse
de cualquier suministrador nacio~al o mt~rnaclOnal que opere en
el archipiélago canario, a precios internacIOnales.

Sexto.-EI precio vigente para el queroseno para Compañías de
aviación se refiere exclusivamente a Compañías españolas de
aviación en sus vuelos nacionales. Para los vuelos internacionales,
las Compañías españolas de aviación, así com,o el res.to. de las
Compatiías, podrán aprovisionars~ de cualqUIer surnImstrador
nacional o internacional a los preCIOS del mercado.

$éptimo.-Los precios establ~cidos h~n contemplad? la imputa·
ción del valor total de la fiscahdad aplicable a Cananas.

Octavo.-En tanto permanezcan en vigor los precios que se
aprueban por la presente Orden, la ComI?añia suministrador~,
previo acuerdo de la Consejería de Industna y Energía y MedIO
Ambiente del Gobierno en Canarias, vendrá obligada a presentar
trimestralmente ante la Dirección General de la Energia, el detalle
justificativo de los ingres9s obtenidos d~ la yenta de productos
petrolíferos, una vez dedUCIdos de los preCIOS fijados en esta 9rden,
la fiscalidad y los correspondientes márgenes de ~~yonstas y
minoristas. Dichos ingresos deben mantenerse eqUIlibrados en
relación con los Que se obtendrian aplicando la fórmula de precios
ex refinería, vigente en el área del monopolio, a las toneladas
venciidas en Canarias. A efectos de estos cálculos, no serán
computables las toneladas vendidas de aqúellos productos cuyos
precios hayan sido liberalizados.

Noveno.-Por los Organismos competentes se adoptarán las
medidas complementarias que requieran la aplicación de la pre
sente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 1 de agosto de 1986.

CROISSIER BATISTA

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

ORDEN de 1 de agosto de 1986. por la que se
modifican los precios de venta al público de diversos
productos petro!lleros en Ceuta y Melill,!.

Ilustrísimo señor:

La disminución en los precios de los productos petrolíferos, y el
previsible mantenimiento de dicha situa~ió.n, la disminución de la
cotización del dólar, así como las vanaClones en los gastos de
transporte de crudos y en los costes de su refino y comercialización,
obligan a una revisión de los precios de venta al público de éstos,

En su virtud, este Ministerio de Industria y Energía, con la
aprobación por el Consejo de Ministros, en su reunión del día 1 de
agosto ha tenido a bien disponer:

Primero.-A partir de las cero horas del día 3 de agosto de 1986,
se modificarán los precios de venta al público en Ceuta y MeWla,
de los productos petrolíferos Que a continuación se relacionan, Que
pasarán a ser los siguiente:

Pesetas/litro
l. Carburantes y combustibles liquidos:

1.1. Gasolinas auto, en estación de servicio o
aparato surtidor:
- Gasolina 97 1-0 Súper 64
- Gasolina 92 1-0 Normal 59

1.2. Gasóleo automoción:
- Gasóleo automoción al por menor.... 45
- Gasóleo automoción al por mayor (1) . 43

Pesetas!Tm

1.3. Diesel-oil:
- Diesel-oi! para usos industriales 44.400

lA. Fuelóleos en destino y en suministros uni-
tarios, a partir de 10 Tm fucl-oil número 1
industrial 18.400

Segundo.-A partir de las cero horas del día 3 de agfJsto d~ 1986,
Quedan libralizaG.0s los precios del gasóleo y del diesel-ol1 para
generar energía elictrica.

(1) Para ouministros superiores a 105 2.500 litros.
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Tercero.-Aquellos productos petroliferos, cuyos precios de
venta al público sean iRuales a los orecios -excluyendo el imoorte
del Impuesto sobre el Valor Añadido-, vigentes en el ámbito del
Monopolio de Petróleos, verán reflejadas las variaciones que
expenmenten sus precIos en Q.lcrla zona, ae acuerno con lOS
trámitrs previstos en el Real Decreto 2091/1984, de 26 de
septiembre.

Cuarto.-a) Los fuelóleos intennedios, se obtienen por la
mezcla del fuel000il número 1, y fuel-oil número 2 con gasoil.

Las calidades comprendidas entre el fuelooOil número 2 y el fuel·
oil número 1, se obtendrán por mezclas de fuel·oil número 2 con
gasoil, y aquellas otras comprendidas entre 30 CST y la del fu,I-oil
número 1, por mezclas de éste con ~asoil. .

El precio de una calidad intennedia, será el resultante de aphcar
el precio de los componentes en la proporción Que intervienen.

Para la composición del precio, se tomarán los componentes de
igual uso y destino que se le vaya a dar al producto.

b) Los productos envasados se incrementarán en el canon de
factoria y bidonaje, manipulación, entrega y valor de envases Que
se utilice.

Quinto.-Los precios establecidos han contemplado la imputa
ción del valor total de la fiscalidad aplicable a Ceuta y Melilla.

Sexto.-En tanto permanezcan en vigor los precIOS que se
aprueban por la presente Ord~n, la Compañía sumini~trad?!3
vendrá obligada a presentar, tnmestralmente, ante la DlreccIOn
General de la Energía, el detalle justificativo de los ingr~sos
obtenidos de la venta de productos petroüferos, una vez dedUCidos
la fiscalidad y los correspondientes márgenes de mayoristas y
minoristas. Dichos ingresos deben t:nantenerse equilibrados .en
relación con los Que se obtendrían aphcando la fórmula de precIOS
exrefinería, vigente en el ára del monopolio, a las toneladas
vendidas en Ceuta y Melilla.

A efectos de estos cálculos, no serán computables las toneladas
vendidas de aquellos productos cuyos precios hayan sido liberaliza·
dos.

Séptimo.-Por los Organism.os competentes, se adoptarán las
medidas complementarias que requieran la aplicación de la pre
sente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de agosto de 1986.

CROISSIER BAT1STA

Ilmo. Sr. Secretario general de la Energía y Recursos Minerales.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
20799 ORDEN de 17 de julio de 1986 por la que se modifica

la lista de variedades de guisantes inscritas en el
Registro de Variedades Comercia/es.

Ilustrísimo señor:

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de .23 .~e
mayo de 1986, por la Que se aprobó el Reglamento de InscnpclOn
de Variedades de Especies Hortícolas en el Registro de Variedades
Comerciales, a propuesta de la Dirección General de la Producción
Agraria, dispongo:

Primero.-Se aprueba la inclusión y exclusión de las siguientes
variedades en la lista de variedades comerciales de guisantes:

a) Inclusión de variedades:

Amina.
Bambino.
Bem.
Calven.
Karina.
Lay.
L¡;sino.
P uvier.
Polar.
Sitelle.
Superplus.
Trumph.
Waverking.
Wavertop.
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B) Exclusión de variedades:
Fride.
Frogel.
Hybris.
Regulus.

Segundo.-La información relativa a estas variedades que se
incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento General del
Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero.

Tercero.-La variedad que se encuentra inscrita con la denomi
nación «Solero) pasa a denominarse ~Condor», quedando por tanto
inseri la en el Registro de Variedades Comerciales con esta última
denominación.

Cuano.-La fecha de inclusión y exclusión de las variedades será
la de publicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor en la fecha de su publica
ción.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de julio de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 17 de julio de 1986 por la que se modifica
la lista de variedades de jud[as inscritas en el Registro
de Variedades Comerciales.

Ilustrisimo señor:
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de 23 de

mayo de 1986 por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción
de variedades de especies hortícolas en el Registro de Variedades
Comerciales, a propuesta de la Dirección General de la Producción
Agraria, dispongo:

Primero.-Se aprueba la inclusión de las siguientes variedades en
la lista de variedades comerciales de judías:

Belna.
Diamant.
Esmeralda.
Janus.
Labrador.
Morgane.
Pevir.
Pros.
Rise.
Ski!.

Segundo.-La información relativa a estas variedades que se
incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento General del
Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero.

Tercero.-La fecha de inclusión de las variedades será la de
publicación de la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor en la fecha de su publica
ción.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de julio de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 17 dejulio de 1986 por la que se modifica
/a lista de variedades comerciales de remolacha forra
jera inscritas en el Registro de Variedades Comercia
les.

Ilustrísimo señor:

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de 28 de abril
de 1975 por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de
Variedades de Remolacha Forrajera en el Registro de Variedades

Comerciales, y a la Orden de 23 de mayo de 1986 que modifica el
citado Reglamento, a propuesta de la Dirección General de la
Producción Agraria, dispongo:

Primero.-Se aprueba la lista de variedades comerciales de
remolacha forrajera (Beta vulgaris L. varo crassa Wittm)l con la
inclusión de las variedades Que figuran en el anejo a esta Orden.

Segundo.-Si en virtud de un derecho anterior sobre la denomi·
nación de alguna variedad de las que se incluyen en la lista
mediante la presente Orden, la libre utilización de la denominación
se viera afectada por el mencionado derecho, se procederá de oficio
al cambio de la mencionada denominación varietal.

Tercero.-La información relativa a las valiedades que se
inscriben y señala el articulo 32 del Reglamento General del
Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero.

Cuarto.-La fecha de inscripción de las variedades será la de
publicación de la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor en la fecha de su publica·
ción.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de julio de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ANEJO

Lista de variedades de remolacha forrajera

Abondo.
Alimbo.
Aranca.
Eckdobarres.
lumbo.
Monovigor.
Amarilla Barres.
Amarilla Eckendorf.
Amarilla Vauriac.
Blanca de cuello verde.
Capax.
Gigante blanca.
Gi¡¡ante roja.
PaJbjerg Rex.
Po1yfortuna.
Roja Eckendorf.
Zelandia.
Teutonia.
Peragis roja.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

20S02 ORDEN de 1 de agosto de 1986 por la que se
modifican los precios de venta al público de determi

. nadas productos petrolíferos en el ámbito del monopo
lio de petróleos.

Excelentísimos señores:
Las variaciones experimentadas en los precios internacionales

de los productos petrolíferos acabados y en la cotización del dólar
respecto de la pesetas, así como las variaciones en los gastos de
transporte marítimo de crudos y en los costes de su refino,
aconsejan una revisión de los precios de venta al público de
detenninados productos derivados del petróleo.

Siendo uno de los objetivos del Plan Energético Nacional la
consecución de una actiVIdad investigadora en el sector petróleo,
como medida operativa para su logro, los nuevos precios aproba·
dos, así como los que permanecen inalterados, incluyen coma
costes un 0,2 por 100 de los mismos, impuestos excluidos, para ser
dedicados a actividades de investigación, desarrollo y mejora de la
eficiencia energética, de acuerdo con las directrices que establezca
el Ministerio de Industria y Energía;


